
  

Guayaquil, 17 de junio del 2019 

Señor 

ANIBAL ESTUARDO SALAZAR PIEDRA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumple comunicarle que mediante acto constitutivo los Accionistas Fundadores de la 

Compañía ANIBACORPSATWO S.A., celebrada el día 17 de junio de 2019, tuvieron el 

acierto de designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía 

ANIBACORPSATWO S.A., por un periodo de CINCO AÑOS, a lo determinado en el 

Articulo Vigésimo del Estatuto Social, contados a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil del presente nombramiento. El ejercicio de cargo, Usted lo ejercerá 

en forma individual, correspondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial, 

en los términos establecidos en el artículo Vigésimo, del Estatuto Social de la misma. 

La Compañía ANIBACORPSATWO S.A., fue constituida en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el 17 de junio de 2019 ante el Notario Sexagésimo Sexto de la 

Ciudad de Guayaquil, Dr. NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN. - 

Al comunicarle esta designación le deseo éxitos en el ejercicio de sus funciones. 

Muy Atentamente, 

   FA L ROCIO PIEDRA SUAREZ 

Accionista Fundadora. 

CC. 0908145378 

Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 17 de junio de 2019. 

poor A A - 

AL ESTUARDO SALAZAR PIEDRA A 
Gerente General Aaa Sr al 

CC. 0924798291 TA 
o dm De

ar
 
a
m
o
r
 

 



    

GUAYAQUIL A 
E 

NUMERO DE REPERTORIO:28.663 

FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2019 

HORA DE REPERTORIO:08:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ANIBACORPSATWO  S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de ANIBAL ESTUARDO 
SALAZAR PIEDRA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 

en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de FANNY DEL 
ROCIO PIEDRA SUAREZ de fojas 1.577 a 1.594, Libro Sujetos 
Mercantiles número 240.- 
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Guayaquil, 24 de junio de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




